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22. PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 

Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 

Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 

368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 

CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 

Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 

 

Artículo 12. Programas del objetivo estratégico “Bogotá confía en su 

potencial”. 

12.1. Programa 16. La educación como eje del potencial humano. 

(…)  

Se fortalecerá la promoción de los derechos sexuales y reproductivos, al ser 

derechos humanos fundamentales. Serán la piedra angular para la promoción del 

desarrollo y la garantía de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, 

que guardan una relación estrecha con el derecho a una vida libre de violencias, 

que incluye la prevención de las violencias sexuales y del embarazo en la 

adolescencia. 

 

Así mismo, con el ánimo de fortalecer la cultura del reporte y la relación con el sector 

educativo privado se ampliará la capacitación a los colegios privados explicando 

que todos los reportes se manejan de manera anonimizada y que los datos nunca 

se comparten con nombres de colegios para evitar la estigmatización de las 

comunidades educativas, aclarar a los colegios privados que desde la oficina para 
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la convivencia escolar no se ejercen labores de inspección y vigilancia, en cambio, 

se brindan apoyo a las instituciones, las familias y en especial niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes e incentivar el principio de corresponsabilidad, para que 

prime el bienestar de los niñas, niños, adolescentes y jóvenes por encima  del buen 

nombre de los colegios. 

De igual forma, se garantizará el correcto funcionamiento de los colegios oficiales, 

para lo cual se realizará una adecuada gestión del talento humano (docente y 

administrativo) y de los servicios administrativos que brindan soporte a la operación 

de las instituciones educativas, con criterios de eficiencia y calidad. Se fortalecerá 

el programa de bienestar escolar para los y las estudiantes y la atención de las 

necesidades de las poblaciones de especial protección constitucional como niñas y 

niños con discapacidad, con capacidades excepcionales o de grupos étnicos, entre 

otros. 

 
Justificación: Estas metas se establecen nuevas en el entendido que se incluyó 

dentro del programa 2, otras poblaciones como las personas mayores y la primera 

infancia y adolescencia, metas que se proponen teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos:  

 

Con corte al 30 de junio de 2023, las instituciones privadas representaron el 79,6% 

del total de los colegios de Bogotá, es por esto que es necesario robustecer la 

estrategia SEPA (Sector Educativo Privado Articulado) que busca contar con una 

visión general e integral del sistema educativo de Bogotá, garantizando además que 

se registren todos los casos de posibles vulneraciones de derechos en el Sistema 

de Alertas no solo en los colegios del Distrito sino privados. 
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De igual forma, con el incremento y fortalecimiento de estructuras criminales que se 

dedican a la extorsión, se han sumado los delitos por ESCNNA, además del 

aumento desmedido y sin control de plataformas digitales. Sin embargo, difícilmente 

es posible encontrar cifras que permitan darnos un contexto real de Bogotá de esta 

problemática.  

Según el ICBF en Colombia, entre el 2012 y 2019, ingresaron 1954 NNA al Proceso 

Administrativo de Restablecimiento de Derechos (PARD) del ICBF por ser víctimas 

de explotación sexual comercial. No obstante, sabemos que esta es una cifra 

subestimada que no permite conocer en cifras la realidad de la problemática.  

Conforme a lo que establece el Acuerdo 738 de 2019 en sus artículos 1 y 2, las 

familias constituyen un factor fundamental para prevenir la violencia contra NNA en 

cualquiera de sus contextos, por eso es fundamental que desde la Secretaría de 

Educación en cumplimiento del mencionado Acuerdo fortalezca las Escuelas de 

Padres y se establezcan nuevas acciones que permitan identificar y prevenir este 

delito.  

Agradezco poner a consideración esta proposición.  

 

 Cordialmente,  

 

ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 

Concejal de Bogotá     

Partido Alianza Verde  

 


